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Se declara t ex to of ic ia l y autent ico e l de las 

disposiciones oficiales, cua lqu ie ra que sea su 

o r i g e n , publ icadas en l a G a c e t a de M a n i l a , por 

t an to s e r á n ob l iga to r i a s en su c u m p l i m i e n t o 
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GOBIERNO G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 

Secretaria. 
Negociado 3.° 

El Excmo. Sr. Gobernador General se ha servido 
disponer que para generól conocimiento, se publi-

¡nen en la «Gacetb» los nombres de los Gob^rna-
r̂cillos qne han sido elegidos para el bienio de 
90 á 1892 en los piibblos que a contiauacion se 

xpresan: 

Provincia de Manila. 
linéela. . i D. Catalino Ta^ió. 

in Felipe \ 
Nery. • > » Pantaleon de los Reyes 
jnondo Na- j 
turales. , f » Clemente del Rosario. 

Incia 
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Pnll., Cáceres. hn • 
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l.er Jugar de 
la terna. 

2.o id. id . 

Provincia de Cebú, 
D. Doming-o Proquinto, 

¡jj bdellin, , » Filomeno Moute>claros 
tM«niiaí 8 de Junio de 1890'—A. Monroj. 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
D E F I L I P I N A S . 

Celebrada el 26 del pasado, la 142.a subasta para la 
eúttnortizacion de billetes del Tesoro, creados por decreto 
nJ e6 de Abri l de 1877 ante la Jauta de amortización 
peí B la deuda de Colecciones de tabaco, con las formali-
M-dades prefijadas en la convocaLoria publicada en la «Ga-

ceta» del día 10 de Mayo próximo pasado, no se ha 
presentado ning"una proposición. 

Lo que se anuncia en la «Gaceta» para general co-
¡íocimieato. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—Fernandez. 

Consiguiente á lo dispuesto en Real Decreto 
e 22 de Marzo de 1878, que sancionó la emisión 
e Billetes del Tesoro de estas Islas, creados por 
ecreto del Gobierno General de las mismas de 6 

de Abril de 1877, para pag-o de las cosechas atra-
^sadas de tabaco, lie acordado que el dia 26 del actual 

á las diez de su mañana, se verifique ante la 
Junta de amortización de la deuda de Coleccio
nes de tabaco, que para este efecto se constituirá en el 
wlon de actos públicos de esta Intendencia general, 
sito en el edificio antigua Aduana, la 143.a subasta 
para la amortización de dichos créditos. 

La cantidad que se destina á dicha amortización 
es la de 500 pesos. 

El tipo á que el Tesoro adquirirá los expresados 
billetes es el de ochenta por ciento de su valor no
minal, que se ha dignado fijar para esta subasta el 
Excmo. Sr. Gobernador general, de acuerdo con la 
Junta de Autoridades, á tenor de lo preceptuado en 
8u decreto de 17 de Mayo de 1878; no admitiéndose 
las proposiciones que no estén dentro de éste, y pre
viendo las de tipo más bajo, en la forma que se ex
presa á continuación. 

Las personas que deséen interesarse en la subasta 
dichos efectos, podrán verificarlo con sujeción á 

las reglas y formalidades siguientes: 
Las proposiciones que se presenten han de exten-

êrse con sujeción al modelo que se inserta á seguida 
^ este anuncio, y se expresará en ellas la série, 
Numeración por órden correlativa de menor á mayor 
^ importe nominal de los títulos que los proponentes 
s.e comprometen á entregar, así como el valor efec
t o , al tipo que fijen en su proposición, en el con-
Cepto de que no podrán fijarse diversos tipos en una misma 
P^posicion. 

S e r á n suscri tores forzosos á l a G a c e t a toele 

los pueblos del A r c h i p i é l a g o e r ig idos c i v i l m e n t e 

pagando su i m p o r t e los que puedan, y supliend1' 

por los d e m á s los fondos de las respectiva:-

p rov inc ias . 

(Reales ó r d e n e s de 26 de Set iembre de i S 6 i 

P 
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Los precios á que se ofrezcan los Billetes, se ex
presarán en letra, en pesos fuertes y céntimos de 
peso, sin hacer mérito de quebrados de céntimo. 

Los licitadores presentarán sus proposiciones en plie
gos cerrados, y en el sobre se expresará el nombre del 
presentador, la subasta á que se refiere y el número 
de los que conteng'a el pliego, los cuales se entre
garán al Sr. Presidente de la Junta; dándose para 
la presentación, un plazo de quince minutos, á contar 
desde la fijada para la subasta. Pasado d cho plazo y 
prévia lectura por el Escribano de Hacienda, del anun
cio de la subasta, se procederá por el mismo á la aper
tura de los pliegos que para este efecto, le pasará el 
Presidente, desechándose desde luego las proposiciones 
que contengan tipo superior al señalado y admitién
dose las que no excedan, por el órden siguiente: 

Clasificadas las proposiciones de menor tipo á ma
yor, según el precio de cada una, comenzará la admi
sión, prefiriendo siempre las.de precios más bajos. 

En igualdad de precios, se dará la preferencia á las 
de menores cantidades; en la inteligencia de que para 
este efecto, «se considerará como una sola proposición 
todas las suscritas por un mismo interesado á un mismo 
cambio, y entre las de tipt» y suma igualrse hará la 
adjudicación por sorteo. 

Cuando se llene la cantidad señalada para la su
basta, las proposiciones que no hayan tenido cabida, 
quedarán desechadas. Si la última admitida hasta en
tonces, excediese de la expresada cantidad, se reducirá 
á la que baste para su completo; y si hubiese en este 
caso dos ó más proposiciones, se adjudicará la suma 
en cuestión, por sorteo, entre los firmantes de estas. 

Esto mismo se verificará cuando resulten admitidas dos 
ómás proposiciones igualesporlacantidad total del remate. 

Los tenedores de Billetes del Tesoro residentes en las 
colecciones y provincias, podrán mostrarse parte en 
la subasta, enviando sus proposiciones en pliegos cerra
dos y bajo doble sobre al Escribano de Hacienda, por 
conducto del respectivo colector ó R. Cura Párroco, ó 
directamente al Presidente de la Junta, debiendo ha
cerlo en pliego certificado, en uno ú otro caso. 

Los Billetes que se adquieran por consecuencia de 
las proposiciones admitidas, se presentarán en la Te
sorería Central, si fuesen de personas que han sus
crito sus proposiciones en esta Capital ó que siendo 
de provincias, les conviniere verificarlo en Manila, á 
los quince dias de la adjudicación de la subasta, y á 
igual número de dias después de recibido el aviso, que al 
efecto le dirigirá el Presidente de la Junta de amortiza
ción al Administrador ó Subdelegado de Hacienda, quien 
deberá dar conocimiento de él á los interesados, si fue
sen de las enviadas de las Colecciones ó provincias. 

Unos y otros se acompañarán con dobles facturas y 
conteniendo al dorso de los Billetes el siguiente en
doso: «á la Junta general de amortización de lá deuda 
de Colecciones de tabaco, para su amortización por su
basta», y la fecha y firma del proponente, y en aque
llas se pondrá la numeración por órden correlativa de 
menor á mayor, no admitiéndose otros Billetes que los 
designados en los pliegos de proposiciones. Una de las 
expresadas facturas se devolverá al interesado con el 
«recibí» de la oficina en que se presenten, para su 
resguardo. 

Los Administradores ó Subdelegados de Hacienda pú
blica de provincias, á quienes se presenten facturas 
con Billetes admitidos en la subasta, los remitirán in
mediatamente, en pliego certificado, al Presidente de la 
repetida Junta, para que disponga su comprobación con 
los respectivos talones. 

Comprobados que sean los títulos de unos ú otros 
rematantes con sus respectivos talones, y declara
dos legítimos, el Intendente general de Hacienda, 
Presidente de la Junta de amortización, dispondrá 

que la Ordenación de Pagos expida los oportunos 
libramientos á favor de aquellos, y anunciará en la 
Gaceta de Manila el dia en que pueden estos ha
cerlos efectivos en la Tesorería Central, en cuyo 
acto deberán presentar la factura que les sirve de 
resguardo de aquellos. En caso de que la adjudica
ción del todo ó parte de la cantidad, se hubiese 
hecho á favor de algún proponente con residencia 
en provincias, que no hiciese uso de la facultad de pre
sentarlos en la Tesorería Central, se comunicarán las 
órdenes oportunas al Administrador ó Subdelegado 
de Hacienda, para que verifique el pag'o, prévia pre
sentación déla factura resguardo de que antes se trata. 

Manila, 7 de Junio de 1890.—E. Fernandez. 

MODELO D E PROPOSICION. 

D vecino de ofrece para su amortiza" 
cion en la subasta que ha de celebrarse en Manila el 
dia de de, los billetes del Te
soro de la emisión decretada en 6 de Abril de 187'7> 
que á continuación se expresan, importes pe
sos nominales, al cambio de pesos céntimos 
por ciento de su valor nominal, y con sujeción á las 
condiciones que" comprende el anuncio para la mism^ 
publicado por la Intendencia g'eneral de Hacienda. 
N ú m . de b i 
l letes o f r e -
"•idos poi
cada s^.r'e. 

S é r i e s á 
que perte-

N u m e r a c i o n 
cor re la t iva de los bi l letes 

I- de menor a mayo r . 

V a l o r n o m i n a l de 
los b i l le tes o f r e c i 
dos por cada s é 

r i e . 

Pesos. C é n t 

R E S U M E N . 
Número de billetes ofrecidos 
Valor nominal de todos ellos. . $ 
Importe efectivo de los mismos al tipo de esta 

proposición. % 
de de 18 

(Firma del proponente). 

MODELO DE F A C T U R A . 

Factura de billetes del Tesoro de ía emisión 
decretada en 6 de Abri l de 1877. importantes en junto . . . . 
pesos nominales, que D vecino de 
presenta en la (aquí se expresará si es en la Teso
rería general. Administración ó Subdeiegacion de Ha
cienda), los cuales van endosados á la Junta general 
de amortización de la deuda de colecciones de tabaco, 
para su amortización por subasta, por haber sido ad
mitida la proposición que para tal efecto, hizo el que 
suscribe, en la celebrada en Manila el dia 
de de 18... , y cuya presentación se ve
rifica para los efectos de su pago en metálico. 

N ú m . de b i 
l letes ofre
cidos po i 
cada s é r i e . 

S é r i e s á 
que perte-

necea. 

N u m e r a c i ó n 
co r re l a t iva de los bi l letes 

de menor a mavor . 

Valor n o m i n a l de 
los bil letes o f r e c i 
dos por cada s é 

rie. 

tiesos. < é n t . 

de de 18 
(Firma del presentador). 

Nota.—Esta factura deberá extenderse en un pliego 
entero de papel, con objeto de que sirva de carpeta 
para contener dentro los billetes del Tesoro, que á la 
misma deben acompañarse. 
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Farte irdlitai*. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la plaza paya el ¿Lia 9 de Junio de 1890. 
Parada.y vigilancia, Artillería y núms. 68 y 73 —Jefe 

de día, el Comandante del uám. 70, D. Adalberto de 
Hévia—Imaginaria , otro del núm. 73, D. José Jiménez, 
—Hospital y provisiones, núm. 73, segundo Capi
t á n . - Reconocimiento de zacate y vigilancia montada, 
Caballería—Paseo de enfermos, Artillería.—Música en 
la Luneta, núm. 73. 

D e ó f d e n d e S . E. el General Gobernador Militar.— 
El T. C. Sargento mayor, José García. 

_A-iiuncios oficiales 
SECRETARÍA DEL EXOMO. AYÜNTAMIENTC 

DK LA. M. N. Y S, L . CIUDAD D E MA.NILA. 

Los que se consideren con derecho un cabrito 
y una cabra, cogidos sueltos en la vía pública, que 
se hallan depositados en el Tribunal de Sampaloc, se 
presentarán á reclamarlas en esta Secretaría dando 
préviamente señas de ellos, dentro del término de seis 
dias, contados desde esta fecha; en la intejigencia que 
de no hacerlo así, caerán en comiso y se venderán en 
púlrica subasta. 

Lo que' de órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la «•Gaceta oficial» para que llegue á conocimiento de 
los interesado. 

Manila, 6 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

Los que se consideren con derecho á tres carabaos 
cogidos sueltos en la vía pública, que se hallan de
positados en el Tribunal de Sampaloc, se presentarán 
á reclamarlos en esta Secretaría, con los documentos 
que justifiquen su propiedad, dentro del término de 
diez dias, contados desde esta fecha; en la inteligen
cia que de no hacerlo así, caerán en comiso y se ven
derán en pública subasta. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor, se anuncia 
en la «Gaceta oficial», para que llegue á conoci
miento de ios interesados. 

Manila, 6 de Junio de 1890.—Bernardino Marzano. 2 

ADMINISTRACION 
D E 

Esta Administración 
RR. Curas Párrocos y 
que en los dias 9 al 
misma Dependencia, el 
pendientes al mes de Ma 
á lo consignado en el 

Manila, 2 de Junio 

DE HACIENDA PUBLICA 
MANILA. 
pone en conocimiento de los 
Coadjutores de esta provincia, 
16 del actual, se abrirá en la 
pago de sus haberes corres-

yo próximo pasado, con arreglo 
presupuesto actual, 
de 1890.—Pacheco. 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
DENUNCIA D E T E R R E N O S BALDIOS R E A L E N G O S . 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Minalabag. 

Don P^dro Erlanda, solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio «Cantera»; cu
yos límites son: al Norte y Este el rio Vicol, al Súr 
arroyo Sibagat y al Oeste también arroyo Buyo y 
montes del Estado comprendiendo una extensión aproxi 
mada de veinte quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de En§ro del año próximo pasado, se 
anuiL ia al público, para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

ManilH, 7 de Junio de 1890.—El Inspector general.— 
P. O., J. Guillelmi. 

Provincia de Camarines Súr. Pueblo Pili . 

Don Ignacio Narciso, solicita la adquisición de un 
terreno baldío que radica en el sitio «íranantoniojan», 
cuyos íímetes son: al Norte terrenos del Estado, ai 
Este una zanja y terrenos baldíos, al Súr terrenos 
del Estado y al Oeste terrenos del solicitante los de 
Pedro Saüoüéz y ün tal Pascual, comprendiendo una 
extens-ion aproximada de veinte quiñones. 

Lo que en cumpiimiento ,al art. 4.° del Reglamento 
para venias de '26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al púbaco, para los efectos que en el mismo 
se expiet-an. 

Manila. 7 de Junio de 1890.- El Inspector general. 
—P. O., J. Guillelmi. 

Por providencia del Sr. Gerente del Consulado de 
Francia en estas Islas, en el expediente de testamen
taría del Sr. D. Cárlos Nodot, que fué Cónsul de 
Francia, se fija un plazo de un mes para que los 
acreedores del finado, presenten sus cuentas ante di
cho Sr. Gerente del Consulado. 

Lo que se publica para general conocimiento. 
Manila, 8 de Junio de 1890.—Alexandre Mescínier. 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
D E MANILA. 

En el Tribunal del pueblo de Parañaque, se en
cuentra depositado un caballo, de pelo moro sarco 
sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se 
anuncia al público, para que las personas que se 
consideren con derecho al mismo, acudan con los do
cumentos de propiedad, en la Secretaría de este Go
bierno, dentro del término de diez dias; en ia i n 
teligencia de que trascurrido este plazo sin recla
mación alguna, se procederá, á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 2 de Junio de 1890.—Enrique Pintó. 

En el Tribunal del pueblo de Taguig, se encuentran 
depositadas dos yeguas parideras, ambas de pelo cas
taño, sin dueño conocido. 

Lo que de órden del Sr. Gobernador Civil, se anun • 
cia al público, para que las personas que se con
sideren con derecho á las mismas, acudan con los 
documentos de propiedad, en la Secretaría de este 
Gobierno, dentro del término de diez dias; en la i n 
teligencia de que trascurrido este plazo sin recla
ma-ion alguna, se procederá á su venta en pública 
subasta. 

Manila, 2 de Junio ¿e 1890.—Enrique Pintó. 

INTERVENCION GENERAL DEL ESTADO 
| D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita y llama á D. Ramón Ubeda 
y Rojo y D. Francisco Arias Santistéban, Adminis
trador é Interventor que fueron de la Administración 
Central de Aduanas, para que en el término de 30 
dias, comparezcan en esta Intervención general por sí 
ó por medio de apoderado, á fin de enterarles de un 
asunto que les concierne. 

Manila, 31 de Mayo de 1890.—El Interventor gena-
ral, Nicolás Cabañas. .1 

ADMINISTRACION CENTRAL DE IMPUESTOS, 
RENTAS Y PROPIEDADES D E F I L I P I N A S . 

Por el presente se cita, líama y emplaza al Sr. 
D. José Fosiñoz, Administrador que fué de ambos Ca
marines en e año 1867, ó á sus herederos y causa 
habientes si hubiese fallecido, para que en el término 
de nueve dias, á contar desde la publicación del ^re-
senté anuncio en la «Gaceta oficial» de esta Capital, 
se presenten en este Centro, por sí ó por medio de 
representantes legales, á fin de recoger y contestar 
el pliego ád cargos que del expediente sobre inutiliza
ción de va ios efectos timbrados y 1168 gautas de 
vino en el fielato de Daet, resultan contra dicho 
Si . Fosiñoz, en la inteligencia que de no hacerlo así, 
les parará el perjuicio que en derecho baya lugar. 

Manila, 6 de Junio de 1890.—Luis Sagúes. 3 

E l Teniente Coronel Comandante primer Jefe del Cuerpo 
de Carabineros de Filipinas. 
Hace saber: que hall udose vacante una de las 

plazas de maquinista de las lauchas de vapor del 
Cuerpo de G a i atuneros de Filipinas, dotada con el sueldo 
mensual de treinta pesos, los que deseen adquirirla y 
reúnan condiciones para ello, podían dirigirse por 
m^dio de instancia al Comandaute primer J e f e de dicho 
Instituto, dentro del plazo de 15 días a contar desde 
la fecha de este anuncio, acompañando los documentos 
necesarios que acrediten su aptitud para desenipriiiHria. 

En las oficinas del citado Cuerpo estarán de mani
fiesto las circunstmcias que ha de reunir y á las que 
ha de suietarse el que deba ocuparla. 

Manila," 3 de Junio de 2 8 9 0 . - A d o l f o Villa. 

E l Presidente- de la Junta Económica del Laboratorio 
Sucursal y Depósito de Medicamentos de este Ejercito. : 

Hace saber: que teniéndose que contratar por e. 
término de un año la adquisición y entrega en di
cho Establecimiento, de los medicamentos, efectos, uten
silio y envases, c mprendidos en la relación que se 
halla unida al expediente de subasta; se convoca por 
el presente á una pública y formal licitación que tendrá 
lugar el dia siete de Julio próximo Vc-n dero a las diez 
de su mañana, en la oficina de la Dirección del expresado 
Laboratorio, sita en el Hospital Militar, eü cuya de-
ppnd ncia se hallarán de manifiesto todJs los días n o 
festvos de ocho á doce de la mañana, los piifgos de 
condiciones, y de precios límites, así como la relaciun 
de que se li»ce mérito. 

Las proposiciones irán acompañadas de 'a corres
pondiente caita de p* go, ajustadas en un todo al m o 
delo inserto á cdtitinuacion. 

Manila, 30 de Mayo de 1890.—Bartolomé Aldenuevo. 
MODELO PE PROPOSICION. 

Don vecino de cal e »••< nu
mero enterado del anuncio, pliego de condi
ciones y de precios limites para contratar por el 
término de un a ñ o ia adquisición y entrega en el la
boratorio Sucursal y Depósito de Med camentos del Ejér
cito de Filipinas de los Medicamentos, efectos, uteu-
si io y envases, comprendidos en la relación de que 
también se halla enterado; se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio por ó con la rebaja dê  

por ciento (todo en letra) de los precios l í
mites marcados. 

Fecha y firma del proponente. .1 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEbs poi" 
D E LA DIRECCION OEMRRAL D E ADMINISTRACION ClV¿,i.,0n 

_ Por disposición de la Dil ección general de \; $ 
nietracion Civil, se sacará á nueva subasta 
el arriendo del arbitrio de vadeos de los puell(X.*d 
la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión ¿j Í 
cendente de 1206 pesos anuales, y con entera y $ 
tricta sujeción al pliego de condi ion-s publicado^ 
la «Gaceta» de Manila» núm. 6, correspondied 
dia 6 de Enero del año último. El acto tendrá N ^ 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direa ^ 
que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle de ̂  , 
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros 
esta Ciudad) y en la subaiterna de dicha proviuci, fr J 
dia_ 27 de Junio próximo á las diez en punto ^ del 
mañana. Los que deseén optar á la subasta podrán > ¿bl 
sentar sus proposiciones extendidas en papel del \ L 
10.° acompnñando precisamente por separado, e l d j l f 
mentó de garantía correspondiente. ' 

Manila, 27 de Mayo de 1«90.-Abraliam G." Garcl 1° 

})!• 
yluf 

Por disposición de la Dire.'.ci n general de A i K 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta pública «r 
arriendo del sello y r» sello J - p^sas y ¡iicdidas 1 
la provincia de Bulacan, bajo el tip » en progres ̂  
ascendente de 3607 pesos con 9? céntimos arill | 
y con entera y estricta sujeción al pliego de co 
clones publicado en la «Gaceta» de esta Capital, nút 
138, correspondiente al dia 15 de Noviembre de 1 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas | 
expresada Dirección que se reunirá en la casauúm|_ 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mor | | L 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de di ra 
provincia, el dia 17 de Junio próximo á las diez p n pu 
de su mañana. Los que desden optar á la subasta, -: 
drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
sello 10.°, acompañando precisamente por separad^ 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham Gal 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adnii: ne 
tracion Civil, se socará á nueva subasta pública al 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re ¡bre 
del 11.° grupo de la provincia de B bol, bujo el I 
enprogresion ascendente de 393 pesos, 01 céntimos am É 
les y con entera y estricta sujeción al pliego de ct pe
diciones publicado en la «GaceU de Manil:», ¡lea 
mero 155, correspondiente al dia 2 de Diciembre] [ 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de i Te 
monedas de la expresada Dirección que se reunirá éca 
la c-.sa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquinan 
á la plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudadj ¡ lil 
en la subalterna de dicb . provincia, el dia 17 de Jui o 
próximo á las diez en punto de su mañima. Losq el. 
deséen optar : la subtsta podrán presentar sus pro]24¡ 
6ici( nes extendidas en papel del sello 10.° acomp 
fiando precisamente por separado el documento de{ 
rautía correspondientes. \\ 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham García Garcíi 

:iin 

ton 

Por disposición de la Dirección gvueral de Adn 
nistracion Civil, se sacará á nueva subasta públic 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de» 
ses del tercer grupo de la provincia de Bohol, b ijo el tj I 
en progresión ascendente de 429 pesos, 98 céntimos ana 
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con8 L 
nes publicado en la «Gaceta de Manil», oú'rn. 15;j corre K) 
p uidiente al dia 30,de Noviembre d»- LSS8. El Í ICÍO tendí fui 
lugar ante la Junta de Almonedas déla expresada! 
reccion que se reunirá en ia núm. 1 de la cnlledeMi 
zobispo esquina á la plaza de Morlones, (Intranra I 
d<3 esta Ciudad) y en la subalterna de dicha proa \ 
cía el dia 17 de Junio próximo á las diez cu pui( \ 
de su mañana. Los que deseén optar á la subasta 
drán presentar sus proposiciones extendidas en pal 
del sello 10.4 acompañ«nd" precisamente por separar 
el documento de, garantía correspondiente. 

Manila, 16 de Mayo de 1890.-Abraham García Garcíd 
fia 
II'IY, 

Por disposición de la Dirección gen-ral do Ai P 
ministracion Civil, se sacará á nueva subasta 
blica el arriendo del arbitrio de la matanza y limpi| 
de reses de la Isla de Marinduqne, de la^rovaj 
de Mindoro, bajo el tipo en progresión ascendenH 
766 pesos, 80 céntimos anuales,' y con entera j j f l 
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado e l 
«Gaceta» de esta Capital niim* 12-2 correspondiente U 
30 de Octubre de 1888. El acto tendrá lugar ante la I B 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reuní 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquinal! 
plaza de Morlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en 
subalterna de dicha provincia, el dia 17 de Junio pi'óJl 
alas diez en punto de su mañana. Los que deséen ¿ ¡ W 
á la subasta podrán presentar sus proposiciones extencffl I 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente f 
separado, el documento de garantía correspondiál I 

Manila, 16 de Mayo de 1890.—Abraham Gará 
García. 

Por disposición de la Dirección ganeral de Adnl | 
nistracion Civil, se sacará á subasta pública el sei '̂1" 
ció del suministro de raciones á los presos pobres^-
la cárcel pública de la Pampanga, bajo el tipo en prog^ %• 
«ion descendente de doce céntimos y cuatro octa^ 

ai( 
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TNjl0r cada ración y con estricta sujeción al 
Audiciones qmí á continuación se inserta. El 
l lnoHI" ante 'a Junt,i de Almonedas de la ex-

M fjccio'i que se reunirá en la casa núm. 1 de 
Pú! ¡Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 

iblQ -de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
pión el ^ ('tí •)unio próximo k las diez en punto 

.na. Los que deseen optar á la subasta podrán 
a i üiá proposicioiiHS extendidas en papel del se-

J 0, ujjpíiüaiido precisamente por separado el do-
' i e garantía correspondiente. 
d Kide Mayo de 1890.—Abraham García García. 

e Ai l0fldicinnes generales juridico-administrativas 
Lr0s |[aDirección g-eneralde Admisnistracion Oivil 
nciiifí» subasta ante la Junta de Almonedas el 
(Je jel suministro de raciones á los presos de la 

n ¿blica de la provincia de la Pampanga. 

i'̂1 saca á subasta el servicio del suministro de 
' 1 los presos de la cárcel pública de la Pam-

¡0 el tipo en progresión descendente de 
rCiaj¡ de p(J'-'<J P' r cada ración. 

juraciun de la contrata será de tres años 
^lesde el dia en que principie el contratista 
Hcj 'ar las primeras raciones á los presos pobres 
idns fl de 'H provincia de la Pampanga. 
rd [dministracion satisfará al contratista men-
Uj 5I imp ríe de las racionas que haya sumi-

cot s Presos pobres, prévia la liquidación jus-
, e formará la Junta Inspectora y adrainis-

la cárcel rmblica de la provincia de la 

^ obligación del contratista ó de sus encar-
• 1 lucir sin e s c u s t ni pretesto alguno en la cár-

1 ion oviocia entre 5 y 6 de la madrugada todos 
di ración de los presos pebres que allí exis-
pn ¡pne 'n procederse inmediatamente á conf^e-

ta, aucli(/S y repartirlos en las horas del Re-

^'paciones diarias de los presos pobres de la 
provincia de la Pampanga se compondrán 

Gai ' pade, arroz por cad.a preso, 
ia onzas de pescado fresco 

ios sig'uientfs: 

leto seco ó salado con el f 
• ui:; oecesai-iü pm--. formar un ) Desayuno, 
[ica ni podrá consistir en fru-1 
le i'í ¿res de la estación apro-| 
íl j y obj to. . I 
aut de arroz de 2 a blanco de 

le ct por onla pia'so ó en su 
il antidad de arroz de 2 a 

bre lig-ou limpio de polvo, pa-
Ide i sustancias extrañas 
l i i carne, no uudi^ndo exce-
iqtii arta ¡i^rte hueso que 

Cuando el rancho 
sea de carne. 

Cuando el rancho 
sea de pescado. 

dad libras de sarde cocina 
Ju! ¡ii presos. 

)á<\ clavo, l-üirel y canela v a 
ro] U[ pesos por cada cien 
ra p 
e 2 de a r n i z de ¡as mismas 

idicioues que cuando el 
cía 6 c une. 

e pescado fresco por c ¡da 
\ Z : - Ü I \ Í \ O h esto indist inta-

ica un 'as estaciones del año 
lePiment') algo ñas de las 
i til11 robres siguientes: 
.•uiiií^irrite, rábano , c «mías, 
didPDtoi, brotos tiertos de 
irritüiig p; mi-nto-y vinagre 
end|f'ficioiUe ipura tiu buen 
a If k 

leseado fresco puede 
| i ración por otra de 
en caniid;- d 7 y l i2 on-
r̂eso, Mg-regando en este 
SOndirnent cion, motigo 
f'fresca ü otras hortali- I 
ieioa y vi;,agre en can-

» ' 
B^-suministrará asimismo diariamente la 
^ p í a condimentación de los ranchos. 
• j | Mártes. Jueves y Sábados se sumi-
P0 d1 carne. 
Píiéicoles y Viernes rancho de pescado. 
M i s t a queda iblig^do á reponer inme-
Tpas r a c i o n e s de carne ó pescados arroz 
^p-se rech-cen por mala calidad en el 

en la inteligencia que de no ha-
| H p d e r á a su adquisición por su cuenta 

ftoBtratist* no cumpdeso con las condicio-
^p í l a s y entregase á pesar de las amo-

- J1^ ;ie le dirijan, los artículos de mala 
ít ̂  imp-mérsp.ie á propuesta- d,̂ \ voc«l de 
! H K - d e Cárceles, la multa de pfs. 5 á 

ifll 

« ^ aprobación de la Dirección general de 
Civil, 

patata s-arantizará el contrato con una í ' 0 

•Am*htis !Ú i0 i ' i (!e pf!?- 8000 <ine se cal ' 
1 rá este servicio durante los años de la 
Fjal deberá prestar en metálico ó en va-

0s al efecto. 
f P0r incumplimiento' del contratista el 

m.!11 clones se haga por Administración con 
" ^ e ia finiza, qued rá obligado á repo-

Plazo de 15 dias. trascurrido el cual sin 
^ 8tí dará por rescindida la contrata á per-
líl bH"te' y con los efectos prevenidos en 
,¿He:d Decreto de 27 de Febrero de 1852. 

ratista no tendrá derecho á que se le 

otorgue por la Administración ninguna remuneración 
por calatuiil ides públicas como pestes, hambres, esca 
sez de numerario, terremotos, inundaciones, incendios, 
y otros casos fortuitos; pues no se le admitirá n ingún 
recurso que presente dirigido k este fin. 

11. Cuando el contratista desee subarrendar este ser
vicio á otro, solicitará el correspondiente título de la 
Dirección general de Administración Civil á favor del 
mismo, para que con e t̂e documento sea reconocido 
como tal, acompañando al ver ficarlo el correspondiente 
papel sellado y sellos d& derechas de firma. 

12. Serán de cuenta ^ e l rematante los gastos que 
se irroguen en la estension de la escritura que dentro 
de los diez dias hábiles siguientes al en que se noti
fique la aprobación del remate hecho á su favor de
berá otorgar para garantir el contrato así como los que 
ocasionare la saca de la primera copia que deberá 
facilitar á la Dirección para los efectos que procedan. 

13. En caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que lo- herederos ofrez
can cumplir las condiciones estipuladas en el mismo, 
prévio otorgamiento de la escr tma correspondiente, 

14. La Administración se reserv > el derecho de pro
rrogar este contrato por espacio de dos pieses si asi 
conviniere k sus intereses ó de re-cindirle, prévia la 
indemnización que m<rcnn las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las condi
ciones de la escritura ó impidiese que el otorgamiento 
se lleve á cabo dentro del término fijado en la con
dición 12, se tendrá por recindido el contrato á perjui
cio del mismo r^m itante: siempre que esta declaración 
tenga lugar se celebrará nuevo remat^ bajo iguales 
condiciones, pagando el primer rematante la diferencia 
que resulte y satisfaciendo al Estado los perjuicios 
que le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alca' zase á cubrir estas responsa
bilidades se le secuestrarán bienes hasta cubrir el im
porte probab'e de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase proposición 
alguna admisible, se hará el servicio por Administra
ción k perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitolo como licitador es circunstan
cia precisa haber constituido al efecto en la Caja de De-
pó^ tos la cantidad de pfs. 400, cinco por ciento del 
tipo fijado para abrir postura debiendo unirse á la 
proposición el documento que lo justifique. 

17. La calidad de mestizo, chino ó extranjero domi-
cidado no excluye el derecho de licitar en este con
trato. 

18. Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de 
la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos ce
rrados estendidas en papel de sello 3.o fírm»das y bajo 
la fórmula que se designa al final de este pliego, indi
cándose además en el sobre la correspondiente cédula 
personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompañarse el docu
mento de depósito de que había la condición 16. 

20. No se admitirá proposición alguna que altere 
ó mndiftque el presente pliego de condiciones, á escep-
cion del artículo l.o en lo relativo al tipo en pro
gresión descendente. 

21. Según lo dispuesto en art. 12 del citado Real 
Decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitrar, resol
viéndose cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre 
su cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos por 
I H vía contencioso-admin strativa que señalan las leyes 
vigentes. 

22. Si resultaren empatadas dos ó más propo
siciones, que sean las mAs ventajosas, se abrirá l i c i 
tación verbal por diez minutos entre los autores de 
aquellas, adjudicándose al que mejore más su propuesta. 
En el caso de no querer mejorar ninguno de los que 
hicieron las proposiciones más ventajosas que resul
taron iguales, se hará la adjudicación en favor dé 
aquel cuyo pliego t-mga el número ordin I menor. 

23. Finalizada la subosta, el Presidente exigir del 
rematante que endose en el acto á favor de la Direc
ción y con la apljeácioü oportuna el documento del 
depósito para 1 citar, el cual no se cancelará hasta 
tanto que se apruebe el contrato á satisfacción de la 
Dirección gener 1 de Administración Civil. Los demás 
documentos de depósitos serán devueltos sin demora 
á sus interesados. 

Bacolor 13 de Mayo de 1890.—El Secretario, Antero 
Tronquet. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Excmo Sr, Presidente de la Junta de Almonedas. 
Don N. N. , vecino de N. , ofiece tomar á su cargo 

por el término de años la contrata de suministro 
de raciones de lo-; uresos pobres de la Cárcel púbilca 
de la provincia de i . . . por la ca- tid .d de 
pfs. por cada ración diaria y con entera sujeción al 
pliego de condiciones publicado en el mimero de 
la Gaceta del á\» de de 189 de que me he 
enterado debidamente. 

Acompaño por separado el documento que acredita 
haber depositado en la Caja de Depósitos, la cantidad 
de pfs 

Fecha y firma. 3 
Por disposición de la Dirección general de Adaii-

nistracion Civil , se sacará á subasta pública, el ar
riendo del arbitrio de mercados públicos del 4.o grupo 
de la provincia de Paugasinan, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1112 pesos anuales, y con estricta su
jeción al pliego de condiciones que á continuación se i n 
serta. El acto tendrá lugar, ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección que se reunirá en la casa nú
mero i de i» calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 

de dicha provincia, el dia 27 de Junio próximo á las dizé 
en punto de su mañana. Los que deseen optar á la su
basta podrán presentar sus propos ciones extendidas ea 
papel del sello 10.°, acompañando precisamente por se
parado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Mayo de 1890.—-abraham García 
García. 

Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos del 4.o grupo de la provincia de 
Paugasinan, aprobado por Real órden de 16 de Junio 
de 1880, publicado en la «Gaceta» número 252, co
rrespondiente al dia 10 de Setiembre del mismo año. 
1. a Se arrienda por el término de tres años el ar

bitrio arriba expresado, bajo el tipo en progresión, 
ascendenle de 1112 pesos anuales. 

2. a El remate se adjudicará por licitación pública 
y solemne que tendrá lugar simultáneamente ante la 
junta de almonedas de la Dirección general de A d 
ministración Civil y la subalterna de la espresada 
provincia. 

3. * La licitación se verificará por pliegos cer
rados y las proposiciones que se hagan se ajustarán 
precisamente a la forma y conceptos del modelo que 
se insería á continuación, en la inteligencia de que 
serán desechadas las que no estén arregladas á d i 
cho modelo. 

á.ñ No se admitirá como licitador persona alguna 
que no tenga para ello aptitud legal, y sin que 
acredite con el correspondiente documento, que en
tregará en el acto al Señor Presidente de la Junta, 
haber consignado, respectivamente, en la Caja de 
Depósitos de la Tesorería general ó en la Administración 
de Hacienda pública de la provincia en que simultánea
mente se celebre la subasta, la suma de $ leG'SO 
céntimos equivalente al cinco por ciento del importa 
total del arriendo que realiza. Dicho documento se de
volverá á jlos licitadores, cuyas proposiciones no hu
biesen sido admitidas, terminado el acto del remate, 
y se retendrá el que pertenezca al autor de la pro
posición aceptada, y que habrá de endosarse á favor 
de la Dirección general de Administración Civil . 

5.' Constituida la junta en el sitio y hora que se
ñalen los correspondientes anuncios, dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que lo interrumpa. Durante los 
quince minutos siguientes, los licitadores entregarán 
al Sr. Presidente los pliegos de proposición cerrados 
y rubricados, los cuales se numerarán por el órden 
que se reciban y después de entregados no podrán 
«•etirarse bajo pretesto alguno. 

6 / Transcurridos los quince minutos señalados para 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura 
de los mismos por el órden de su numeración; se 
leerán en alta voz; tomará nota de todos ellos el 
actuario; se repitirá la publicación para la inteligen
cia de los concurrentes cada vez que un pliego fuere 
abierto, y se adjudicará provisionalmente e f remate 
al mejor postor en tanto que sp decreta por autoridad 
competente la^ adjudicación definitiva. 

7 / Si resultasen en dos ó más proposiciones iguales 
se procederá en el acto y por espacio de diez minu
tos, á nueva licitación oral entre los autores de 
las mismas y trascurrido dicho término, se adjudi
cará el remate al mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el 
párrafo anterior se negaran á mejorar sus proposi
ciones, se adjudicará el servicio al autor del pliego 
que se encuentre señalado con el número ordinal 
más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las Proposi
ciones presentadas en la Capital y la provincia, I& 
nueva licitación oral tendrá efecto ante la junta de 
almonedas, en el dia y hora q«e se señale y anun
cie con la debida anticipación. El licitador ó licita
dores de la provincia podrán concurrir á este acto 
personalmente ó por medio de apoderado, eutendién-
dose^que, si así no lo verifican, renuncian su derecho. 

8. " El rematante deberá prestar, dentro de los 
emeo días siguientes al de la adjudicación del servi
cio, la fianza correspondiente, cuyo valor será igual 
al diez por ciento del importe total del arriendo. 

9. * Cuando el rematante no cumpliese las condi-
ciónos que deba llenar para el otorgamiento de la 
espitura ó impidiere que ésta tenga efecto eu el tér-
ramo de diez días, contados desde el siguiente al en 
que se notifique la aprobación del remató, se ten
drá por rescindido el contrato a perjuicio del mismo re
matante con arreglo al artículo 5.° del Real decrete 
de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1. que se celebre nuevo remate bajo 
iguales condiciones, pagando el primer rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito 
de garantía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se kar¿ 
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servicio por cuenta de la Administración á perjui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
dia siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á monos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección gene
ral de Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe ê  
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, asi como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Ueal decreto antes citado 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la cláusula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. El jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 5 sitio de los rios o es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. El contratista no podrá exijir mayores " dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puestos fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa-
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto d& la intemperie á los vende-
doresr teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
siti'ie fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso al construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado ni á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en los nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro 
hibirse su construcción y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimiento de puestos ó tiendas en los barrios 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y sujetando á los tenderos al pago 
de los derechos prefijados en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los goberna-
dorcillos y ministros de justicia de los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
necesitar p-a,ra hacer efectiva la cobranza del impues
to, á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20. En los mercados ó parajes designados al efec--
to, nadie más que el contratista podrá dar en al
quiler tiendas, cobertizos ni tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda 6 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en buen estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en tiem
po de lluvias; y si aquellos fuesen de mampostería 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca

dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde á los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de los 
concurrentes y que los animales de carga ó de tiro 
se pongan fuera del mercado. 

23 El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públ i*s y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por ventas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego "de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de uo 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
u iv i i para que este Centro lo resuelva por si ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de rescindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa-
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañando 
una relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testiuiumu 
que sean necesarios, así como los de recaudación 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de- cuenta 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re* 
pre-entar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este cont ato, á no ser que los herederos 
ofrezcan llevar á cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, prévio otorgamiento de la escritura corres
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobara 

por el Gobierno de S. M. nuevo pliego de condicio
nes para este servicio, se reserva la Administración 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE DERECHOS. 

1. " El arrendador del mercado cobrará dos cuar
tos por vara cuadrada de1 terreno que ocupe cada 
dnesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla que 
precede, lo que corresponda á cada tienda ó tapanco 
fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de 
termina el párrafo 3.° de la regla 16 del pliego de 
sondiciones. 

3. * Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados 6 
parajes designados al efecto, como consecuencia de 

lo que prescribe la cláusula 18 del pliego de CQ 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara 
de terreno que ocupen. 

4. a E l contratista cobrará á todas las ba^ 
y demás embarcaciones menores semejantes 
quen á los sitios de las playas, muelles, rio, 
designados por el Jefe de la provincia, en 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego 
clones, siempre que efectúen ventas al por tnJ 
ó fuera del buque: por una banca cinco cuarta 
y por un casco ú otra clase de embarcacioQ, 
diez cuartos, también diarios, por el tij 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayorej 
que no efectúen ventas al menudeo dentro| 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho j 
alguna á las embarcaciones que atraquen á] 
anteriormente citados, siempre que estas i 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin 
á bordo, los conduzcan á las plazas pararj 
la venta. 

Manila, 20 de Mayo de 1890.—ElJefe de; 
de Gobernación, Adriano Graiño. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar i 
por el término de tres años el arriendo deli 
mercados públicos del 4.o grupo d i la provim 
gasiuan, por la cantidad de pesos ($ 
y con entera sujeción al pliego de condicionei 
en el núm de la «Gaceta» del dia 
he enterado debidamente. 

Acompaña por separado el documento 
haber depositado en la cantidad ify 
céntimos. 

Fecha 
Es copia. García. 

: r 
illNI 
,E1 

Por disposición de la Dirección general] 
tracion Civil, se sacará á nueva subasta! 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpf' 
ses del 9.° grupo de la provincia de Buhul,! W 
en progresión ascendente de G02 peso;-, cuo ¡odi 
anuales, y con entera y estricta sujeción al 
diciones publicado en la «Gaceta de Manil 
correspondiente al dia 1.° de Diciembre delpip 
tendrá lugar ante la Junta de Aimoneda^j 
sada Dirección une se reunirá en la casa] 
calle del Arzobispo esquina á la plaza de 
trarauros de esta Ciudad), y en la suballd 
provincia, el di i 17 de Junio próximo | | 
punto de su mañana. Los que deseen 
bísta podrán presentar sus proposiciones^ 
papel del sello 10°, acompañando precisaí 
parado, el documento de garantía correspoú | . 

Manila, 16 Mayo de 1890.—Abraliam Gaí [)_. 

DISECCION DE LA CASA. CENT! J Fi 
D E VACUNACION. ™ 1 

Estado del número de vacunados en el dia lidan 
PUEBLOS. Homores. Mujeres, s'iftfo 

M a n i l a . 
T o m i o , na tu ra l e s 
I d e m , mestizos 
B m o n d o , na tura les 
I d e m , mest izos 
S a n J o s é 
San ta Cruz , na tu ra l e s . 
I d e m . i d . mestizos 
Quiapo 
Sampa loc 
San M i g u e l 
San F e r n a n d o de D i l ao 
E r m i t a 
Mala te 

Nota.=El Sábado 14 del presente, se 
de nuevo la vacuna. 

Manila, 7 de Junio de 1890.=>E1 Diré 
telo. 

Providericias jadíe 
D o n A b d o n V i c o n t e G o n z á l e z , Juez de priffle 

p rop iedad de esta proTincia de Batangas. 
Por e l presente c i to , l lamo y emplazo pof 

a l a c ú s a l o Vía . ' iano .vlab n a t u r a l de BaiayaQ' 
s i t io de Matabuncay d ^ L i a n , para que Pj,r. 
3» d i a - , conta ios desde esta fecha, SH presen^ 
la c á r c e l p ú b l i c a rie e s t i provincia , á d e t e n lew 
con t - a él resu l ta de l a causa n ú m . 1 .THque1" 
con l e s i ó n , apercibido de ser en " t r o c-so. 
y con tumaz á los l l a m t r a i e n t o s j u ü c i a l e s . P 
los perjuicios que en derecho hubiere luoalL 

Dado en Batangas á 4 de J u n i o de w1'-
zaiez.—Por m i n d a J o de su S r í a . , I s idoro A"1. 
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P o r e l presente c i to , l l a m o y emplazo P0'. 
a l procesado ¡ -úsente P í o A b l i l a s casado y re-' 
para que por e l t é r m i n o de 30 dias, coniaa.0^ 
cac ion de este ed ic io , s»1 pres nte ;<nte m' ^ 
de es e Juzaado a def-nder-e d--l cargo q11, j 
en c a u s í . n ú m . ! l 592 que i n s t r u y o con t ra «'¡p 
ap^re bido de que en ut ro caso s * le deci''i 
rebel le en los Estrados d 1 J u z g i d o . ; 

Dado en B i t a n g a s á 4 de J u n i o de '8J"lli 
za!ez, - P o r mandado de su S r í a . , I s idoro -Ai" 

IMP D E K^fdlBBZ Y COMP. iVj.AGAS'kn 
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